
Habilitación de Cuenta Contable
“IVA Retenido”

Guatemala, 3 de marzo 2023



Se agrega la cuenta contable 1131.07.02
“IVA Retenido” en el plan de cuentas de
SicoinGL para el registro de dicha
operación.

DESCRIPCIÓN:



CUENTA CONTABLE 1131.07.02 “IVA RETENIDO”

Esta cuenta contable podrá ser utilizada en el menú de catálogos contables y se 
verifica en la opción de registros contables manuales –RGC-

MINISTERIO
DE FINANZAS
PÚBLICAS



En el registro de una regularización del grupo de cuentas –RGC-:

MINISTERIO
DE FINANZAS
PÚBLICAS



Se podrán registrar los movimientos tanto para cuentas de origen débito como
crédito, dependiendo del proceso específico que se desee efectuar por parte de cada
entidad, a continuación se presentan los siguientes ejemplos:

MINISTERIO
DE FINANZAS
PÚBLICAS



REPORTES:
Se puede revisar la CUENTA CONTABLE 1131.07.02 “IVA RETENIDO” en los reportes de 
Mayor Auxiliar de Cuentas 

MINISTERIO
DE FINANZAS
PÚBLICAS



REPORTES:
Así también, se puede verificar la cuenta contable en el reporte del expediente 
contable generado

MINISTERIO
DE FINANZAS
PÚBLICAS



Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal -DAAFIM-
Pbx. 23743000 Ext. 10313

www.minfin.gob.gt
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